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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 25 de Junio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 28 de mayo de los corrientes, el apoderado 
actor, allegó memorial, el cual proviene del correo inscrito en SIRNA.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 0020 de 2020  
Demandante: YECID BERMUDEZ GORDILLO 
Demandado:  EURIPIDES CIFUENTES GUIO 
Fecha Auto: Julio 1º de 2021.- 

 
SE INCORPORA a la encuadernación la documental arrimada el 28 de 

mayo de 2021, por el apoderado del ejecutante, misiva que se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de la misma, se tiene en 

cuenta la nueva dirección física del demandado (Calle 10 A No. 4 A – 38 – 

Barrio El Paraíso del Municipio de La Calera), y se AUTORIZA al petente, la 

notificación a dicha nomenclatura.  

 

Igualmente se exhorta al profesional BERMÚDEZ para que arrime 

documental que acredite que pese a intentar el enteramiento personal (Art. 291 

C.G.P.) AL EJECUTADO a la dirección  inicialmente aportada, tal remisión 

arrojó un resultado negativo. 

 

El correo que el profesional del derecho inscribió en SIRNA se tiene en 

cuenta y de allí deberá provenir todas sus solicitudes, so pena que las mismas 

no se tengan en cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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